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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados coa 
el 10% para amortización de empréstitos. 

Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada ni-
mero de este BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba? hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3, »—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas antenorments se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo antonzado por la Superioridad, púa 

amortización de empréstitos. 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
Por resolución del día de la fecha, 

y de conformidad con las atribuciones 
que al efecto tengo conferidas por la 
Base 6.a de las que rigen en el concur
so para la provisión en propiedad de 
una vacante de Jardinero Mayor de la 
Plantilla de este Ayuntamiento, ha 
sido aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos en dicho con
curso, quedando integrada en la si
guiente forma: 

A d m i t i d o s : 
1. °—D. Angel Bayón Fernández. 
2. °—D. Jesús Mata Fernández. 
3. °—D. Félix Cayetano García Se

rrano. 
4. °—D. Pablo Amable Rodríguez 

González. 
E x c l u i d o s : 
Ninguno. 
Contra la lista provisional antes ci

tada, en el plazo de quince días, pue
den formularse las reclamaciones y 
observaciones que se estimen conve
nientes. 

León, 20 de agosto de 1973.—El Al
calde, Ernesto Prada Campelo. 
4616 Núm. 1657.-165,00 ptas. 

• • 

* * • 
E l Pleno Municipal en sesión de 9 

de los corrientes aceptando el recurso 
de reposición formulado al efecto y 
previos los pertinentes informes, adop
tó acuerdo por el que se modifican las 
«ases publicadas convocando concur
so para la provisión en propiedad de 

una vacante de Asistente Social de la 
plantilla municipal, estableciéndose al 
efecto: 
- l.0~Que se consideran reproducidas 
con las modificaciones que luego se 
indicarán, las bases aludidas, publica
das en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia núm. 123 del día 29 de mayo 
último. 

2. °—Las modificaciones que se se
ñalan, a la Base 3.a y única que sufre 
variación, son las siguientes: 

Apartano 2.°: Tener los aspirantes 
21 años cumplidos y no exceder de 45. 

Se adiciona a la mencionada base, 
en su número 1, el apartado séptimo, 
que queda redactado en la siguiente 
forma: 

«Los concursahtes acreditarán estar 
en posesión del título oficial de Asis
tente Social o certificado de haber efec
tuado el ingreso para la expedición de 
dicho título». 

3. °—Quienes hubieren solicitado to
mar parte en el mencionado concurso, 
se considerarán mantenidos en el mis
mo, concediéndose un plazo de 30 días 
hábiles para que, aquellos que lo esti
men conveniente, puedan solicitar to
mar parte en tan repetido concurso 
cumpliendo las exigencias de las Ba
ses aludidas, publicadas en el perió
dico oficial citado anteriormente y al 
que se remita a los interesados a todos 
los efectos. 

León, 20 de agosto de 1973.—El Al
calde, Ernesto Prada Campelo. 
4617 Núm. 1658.-253,00 ptas. 

INFORMACION PUBLICA 

E l Pleno de este Excmo. Ayunta
miento en sesión celebrada el día 9 

del actual, acordó informar favorable
mente la solicitud presentada por don 
Fernando Geijo Rodríguez, interesan
do dispensación de las Ordenanzas 
Municipales de la Construcción en re
lación con el edificio que pretende 
construir en la Avda. de San Ignacio 
de Loyola con vuelta a la calle de Car
los Pinilla de esta ciudad, en el senti
do de sustituir los dos áticos retran
queados en línea de 45° que le autori
zan las Ordenanzas por una planta 
adicional a línea de fachada, con una 
reducción de 272,333 m.3 respecto del 
volumen máximo edificable. 

Lo que se somete a información pú
blica durante el plazo de un mes con
tado a partir de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 32 de la Ley del Sue
lo de 12 de mayo de 1956, para que 
puedan formularse las reclamaciones, 
reparos u observaciones que se esti
men pertinentes por los particulares o 
entidades a quienes interesen, a cuyo 
efecto les queda de manifiesto el expe
diente para su examen en el Negocia
do de Fomento de la Secretaría Gene
ral durante dicho plazo y horas hábiles 
de oficina. 

León^a 20 de agosto de 1973.—El 
Alcalde, Ernesto Prada Campelo. 
4615 Núm. 1656.-209,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Por D.a Heliodora Maclas Fernández, 
actuando en su propio nombre y repre
sentación, se ha solicitado licencia mu
nicipal para establecer la actividad 
de venta al por menor de artículos de 



Droguería, con emplazamiento en la 
calle General Mola, número 35, planta 
baja, de Ponferrada. 

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 deí Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrogas, de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que, quienes se con
sideren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular, por escrito, que presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Ponferrada, 21 de agosto de 1973.— 
E l Alcalde, Luis García Ojeda. 
4621 Núm. 1659—132.00 ptas. 

en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Barjas, 14 de agosto de 1973.~E1 
Alcalde (ilegible). 
4574 Núm. 1652.-143,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
L a Bañeza 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, 
se hace saber que don Santos García 
Mateos, ha solicitado licencia para ins
talar una industria de «Taller de car 
pintería», en un local del edificio nú 
mero 38 de la calle Villalís, de esta 
ciudad. 

Lo que se hace público, a fin de que 
en el plazo de diez días hábiles, a con 
tar del siguiente de la inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, puedan presentarse las observa 
cienes que se estimen pertinentes. 

La Báñeza, 8 de agosto de 1973—El 
Alcalde, Leandro Sarmiento Fidalgo. 
4474 Núm. 1653—110,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Barjas 

Por D. Julio Fariñas Montaña, ve 
ciño de este pueblo, se ha solicitado 
establecer un «Taller de carpintería 
mecánica>, compuesto de una máqui 
na cepilladora accionada por un motor 
de gas-oil con potencia aproximada 
de 3 H.P., un banco de trabajo con su 
tornillo y demás herramienta manual 
con emplazamiento en término de 
Barjas. 

Lo que se hace público, en cum 
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti 
vidades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 

Ayuntamiento de 
Corhillos de los Oteros 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi Presidencia, el presupuesto muni
cipal extraordinario para la aportación 
de la reparación del camino vecinal 

Corbillos de los Oteros a la Estación 
de Palanquines*, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días hábiles a partir de la publicación 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL 
de está provincia, durante cuyo plazo 
todos los habitantes e interesados, po
drán formular respecto al mismo las 
reclamaciones y observaciones que es 
timen pertinentes con arreglo a lo dis 
puesto en el artículo 698 del texto re 
fundido de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955. 

Corbillos de los Oteros, 6 de agosto 
dé 1973—El Alcalde, Fernando Alva-
rez Roldán. 4437 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo 

La Corporación Municipal, en sesión 
ordinaria celebrada el pasado día 28 
de junio, tomó el acuerdo de solicitar 
un préstamo reintegrable, por pesetas 
950.000, de la Caja de Crédito Provin
cial a fin de satisfacer la aportación 
que corresponde al Ayuntamiento en 
las obras de construcción del Centro 
Subcomarcal Sanitario. 

Lo que se hace público a efectos de 
información pública. 

Durante el plazo de quince días es
tará de manifiesto el expediente en las 
oficinas municipales para examen y 
reclamaciones. 

Villafranca del Bierzo, 10 de agosto 
de 1973—El Alcalde, Federico Cua 
drillero. 4518 

Ayuntamiento de 
Igüeña 

S U B A S T A 
E n cumplimiento de lo acordado, se 

anuncia subasta pública para la ejecu
ción de las obras de «Reparación y 
pavimentación de las calles de la Igle 
sia y plaza pública del pueblo de 
Igüeña>, en este municipio. 

Tipo de licitación: 261.886 pesetas. 
Fianza provisional: 5.238 pesetas. 
Fianza definitiva: E l 4 por 100 del 

importe de la adjudicaciórí. 
Plazo de ejecución: Dos meses. 
Los pliegos de condiciones y demás 

documentos, estarán de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
todos los días de diez a trece horas. 

L a documentación y proposiciones 
reintegradas, se entregarán en la Se
cretaría municipal en el plazo de vein
te días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

La apertura de proposiciones tendrá 
lugar en la Casa Consistorial, a las 
doce horas del día siguiente hábil al 
que expire el plazo de licitación. 

MODELO DE PROPOSICION 
Don . . . . , vecino de -. , 

con domicilio en ., provisto 
del carnet de Empresa y Documento 
Nacional de Identidad número , 
enterado del proyecto, memoria, presu
puesto y condiciones facultativas y 
económico - administrativas de la su
basta de la obra «Reparación y pavi
mentación de las calles de la Iglesia 
y plaza pública del pueblo de Igüeña» r 
se compromete a ejecutarlas con estric
ta sujeción a los expresados documen
tos, por la cantidad de — pese
tas (en letra). 
(Lugar, fecha y firma del proponente.) 

Igüeña, 6 de agosto de 1973.—El 
Alcalde, Dionisio Crespo Blanco. 
4472 Núm. 1643.-253,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Carucedp 

Instruido expediente de modifica
ción de créditos núm. 1/1973, por exis
tir superávit del ejercicio anterior para 
atender al pago de obligaciones im
previstas, cuyo detalle constan en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de quince días a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformidad con 
el artículo 691 de la Ley de Régimen 
Local (Texto refundido de 24 de junio 
de 1955). 

Carucedo, 13 de agosto de 1973.— 
El Alcalde, Juan José Ramos. 4572 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1973 
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